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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ACCESO A ESTUDIOS DE DOCTORADO EEES, DE 
ESTUDIANTES CON TITULACIONES OBTENIDAS CONFORME A SISTEMAS EDUCATIVOS 

EXTRANJEROS  
1. DATOS DEL SOLICITANTE 
Apellidos                                                   Nombre 
 
 
Lugar y fecha de nacimiento                             Nacionalidad 
 
 
Núm. DNI / pasaporte / documento de identificación comunitario UE 
(tachar lo que no proceda) 
 
 
2. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD 
Solicitud de equivalencia de las titulaciones presentadas a las requeridas para acceder a estudios de doctorado de la 
Universidad de Barcelona 
 
 
Título de grado        Otorgado por la universidad / centro de educación superior de (denominación, localidad y país): 
 
 
Título de máster       Otorgado por la universidad / centro de educación superior de (denominación, localidad y país): 
 
 
Programa de doctorado de la UB que desea cursar: 
 
 
 
3. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 
A efectos de notificaciones, el interesado/representante (tachar lo que no proceda) señala el siguiente domicilio: 
Avda., calle o plaza y número                           Localidad                              Código postal 
 
   
Provincia                                                   País                                    Teléfono 
 
 
Dirección de correo electrónico 
 
 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, te informamos de que tus datos 
pasan a formar parte del fichero de egresados de la Universidad de Barcelona. 
Te comunicamos que puedes ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación de tus datos remitiendo un escrito al  gerente 
de la Universidad de Barcelona, adjuntando copia de un documento que acredite tu identidad. 
Quedo informado/a de que la eficacia de la solicitud de autorización de acceso está condicionada a la veracidad de los datos y 
documentos aportados y al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente.  
 

Lugar y fecha Firma 
 
 
 
 

 

 
 
(Señalar el que sea necesario): 

 
 En el caso de haber cursado estudios en países del espacio europeo de educación superior, la solicitud debe dirigirse a: 

PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO _______________________  
 

 En el caso de haber cursado estudios en países ajenos al espacio europeo de educación superior, la solicitud debe dirigirse a: 
DECANO/A O DIRECTOR/A DE LA FACULTAD/ESCUELA _______________________________________________ 
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DOCUMENTOS que acompañan esta solicitud: 

Certificado acreditativo de la nacionalidad del solicitante (copia compulsada* del DNI o pasaporte o documento 
comunitario UE ) 

 

 Copia compulsada* del título de grado o de la certificación   
acreditativa de su expedición. 

 
 

         
      Traducción oficial  
 
      Legalización  
 

 Copia compulsada* del título de máster o de la certificación   
acreditativa de su expedición. 

 

 
      Traducción oficial  
 
      Legalización  
 

Copia compulsada* de la certificación académica de los   
estudios realizados por el solicitante para la obtención del título de máster, 
en la que se especifique la duración en cursos académicos de los estudios 
superados y la relación de materias que integran estos estudios donde 
conste la valoración en créditos y la calificación obtenida. 

 

         
 
      Traducción oficial  
 
      Legalización  
 

*Copia compulsada del certificado expedido por el Ministerio de 
Educación del país que emite los documentos, o del organismo 
competente, en el que se certifique que la titulación presentada (grado y 
máster) faculta para el acceso a los estudios de doctorado en aquel país. 

 

 
      Traducción oficial  
 
      Legalización  
 

           
Justificante de pago de las tasas correspondientes fijadas en el Decreto de Precios de la Generalitat de Cataluña 
para cada curso académico (el pago de las tasas se efectuará por el interesado en la secretaría de estudiantes y 
docencia del centro donde se presenta la solicitud).  
 

La justificación del pago de las tasas es requisito necesario para la tramitación del expediente  
 
          

 Otros (especificar):  
 
 
 

Las traducciones oficiales únicamente deberán presentarse en caso de documentos que no hayan sido expedidos en 
catalán, castellano o inglés. 
 

* Nota: Las copias compulsadas de los documentos que se solicitan se deberán realizar en cualquiera de las 
sedes de la Oficina de Registro de la Universidad de Barcelona. También será válida la compulsa efectuada por 
un notario colegiado en el Estado español o por las representaciones diplomáticas o consulares del Estado 
español en el país que emite los documentos. 
 
 
Si la solicitud no cumple los requisitos exigidos i/o se observa que falta alguno de los documentos exigidos, se 
requerirá a la persona interesada para que, en el plazo máximo de diez días, enmiende la solicitud o aporte los 
documentos preceptivos, indicándole que, si no lo hace, se tendrá por desistida su petición, con la resolución 
previa dictada al efecto. 
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RESOLUCIÓN DE ACCESO A ESTUDIOS DE DOCTORADO (período de investigación)  

CON TITULACIÓN OBTENIDA EN UN PAÍS DEL EEES 
 
 
Comisión de Estudios de Doctorado ______________________________________________ 
                                                          (denominación del programa) 
 
 
De acuerdo con la documentación presentada por el solicitante la titulación obtenida acredita un nivel 
equivalente a la requerida para el acceso a los estudios de doctorado, y, por tanto, la Comisión de 
Estudios reunida en fecha ____________ de ________________ de 2010, acuerda resolver 
favorablemente la solicitud presentada. 
 
No obstante, para poder ser admitido en el programa de doctorado solicitado, el estudiante deberá 
cumplir los requisitos generales de admisión y los requisitos específicos que se hayan establecido en el 
programa de doctorado. 
 
Barcelona, __________ de _________________________ de 201_ 
 
El presidente/a de la Comisión de Estudios, 
 
 
 
(firmado) 
 
Nombre y apellidos: __________________________ 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE ACCESO A ESTUDIOS DE DOCTORADO (período de investigación)  
CON TITULACIÓN OBTENIDA EN UN PAÍS AJENO AL EEES 

 
 
Decano/a o director/a de la Facultad o Escuela 
_____________________________________    
                                                (denominación del centro) 
 
 
De acuerdo con la documentación presentada por el solicitante la titulación obtenida acredita un nivel 
equivalente a la requerida para el acceso a los estudios de doctorado, y, por tanto, en aplicación de la 
delegación del rector, de fecha 11 de noviembre de 2009, respecto a la resolución de las solicitudes de 
acceso con titulación ajena al EEES resuelvo favorablemente la solicitud presentada. 
 
No obstante, para poder ser admitido en el programa de doctorado solicitado, el estudiante deberá 
cumplir los requisitos generales de admisión y los requisitos específicos que se hayan establecido en el 
programa de doctorado. 
 
Barcelona, __________ de _________________________ de 201_ 
 
    El decano/a 
 
    El director/a 
 
 
 
 
 
(firmado) 
 
Nombre y apellidos: __________________________ 
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EESSTTAADDOOSS  MMIIEEMMBBRROOSS  DDEELL  EESSPPAACCIIOO  EEUURROOPPEEOO  
DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  SSUUPPEERRIIOORR  

• Albania 
• Alemania 
• Andorra 
• Armenia 
• Austria 
• Azerbaiyán 
• Bélgica 
• Bosnia-Herzegovina 
• Bulgaria  
• Ciudad del Vaticano 
• Croacia 
• Dinamarca 
• Eslovaquia 
• Eslovenia 
• España 
• Estonia 
• Finlandia 
• Francia 
• Georgia 
• Grecia 
• Hungría 
• Italia 
• Irlanda  
 

• Islandia 
• Letonia  
• Liechtenstein 
• Lituania 
• Luxemburgo 
• Malta  
• Moldavia 
• Montenegro 
• Noruega 
• Países Bajos 
• Polonia 
• Portugal 
• Reino Unido 
• República de Macedonia 
• República Checa 
• Rumanía 
• Rusia 
• Serbia 
• Suecia  
• Suiza  
• Turquía 
• Ucrania 
• Chipre 
 

 


